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Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE-2153/2005: Doña Obdulia Gala Orejuela.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 5 de enero de 
2006, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada las 
medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del art. 2. 
aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que los ingresos obtenidos 
por la unidad familiar, objeto de esta Resolución superan el 
límite establecido, con la advertencia de que contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-4237/2005: Doña Pilar Cabrera Parra.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 10 de enero de 
2006, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada las 
medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del art. 2. 
aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que los ingresos obtenidos 
por la unidad familiar, objeto de esta Resolución superan el 
límite establecido, con la advertencia de que contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-4248/2005: Doña Antonia García García.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 10 de enero de 
2006, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada las 
medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del art. 2. 
aptdo. c) del Decreto 2/99, dado que los ingresos obtenidos 
por la unidad familiar, objeto de esta Resolución superan el 
límite establecido, con la advertencia de que contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

PS-SE-5265/2005: Don Mario Traikovich Estakovich.
Requerimiento, de fecha 8 de febrero de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido 
de su petición, previa Resolución que deberá de ser dictada 
en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-48/2006: Don Antonio Cárdenas García.
Requerimiento, de fecha 16 de febrero de 2006, para que 

en el plazo de 3 meses se persone en esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social para ser entrevistado 
por el Trabajador Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, 
se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-97/2006: Doña Angeles Flores Fernández.
Requerimiento, de fecha 16 de febrero de 2006, para 

que en el plazo de 3 meses se persone en esta Delegación 
Provincial la Igualdad y Bienestar Social para ser entrevistada 
por el Trabajador Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, 
se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla por el 
que se publica acto administrativo relativo al procedimiento 
en materia de Servicios Sociales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo contenido 
integro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial sita en la Calle Imagen, núm. 12, 1.ª Planta de Sevilla.

Interesada: Manuela del Río Alamo.
Ultimo domicilio: Urbanización Andalucía Residencial Plaza de 
la Viña Bloque 6 Bajo A (Sevilla).
Expediente: ACG-46/05.
Acto notificado: Acuerdo por el que se inicia procedimiento 
de revocación de las autorizaciones concedidas en relación 
a la Vivienda Tutelada para Personas Mayores denominada 
«Hogar Familiar».
Fecha: 16 de marzo de 2006.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente Acuerdo.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por la 
que se notifica Trámite de Audiencia en el procedimiento 
de reclamación previa a la vía civil interpuesta por Jesús 
María Ruano Alvarez.

«De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones de los actos por los que se confiere audiencia a los 
interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada que 
dispondrá de 15 días para examinar el contenido del expediente 
y presentar cuantos documentos y justificaciones estimen perti-
nentes, en el Servicio de Legislación, Recursos e Informes de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en Avda. Manuel Siutot, núm. 50, 41071 Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Interesado: Don Jesús María Ruano Alvarez, en nombre y 
representación de la Sociedad Agraria de Transformación El 
Cuarto del Santo.
Expediente: 672/2003.
Dirección: C/ Sil, núm. 42, 28002 Madrid.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente 
al procedimiento de Reclamación Previa a la vía civil para el 
reconocimiento de propiedad de parcelas en el paraje Callada 
Bellosa y el Santo, en Santa Elena (Jaén).

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.»
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador AL/2005/670/AG.MA./FOR.

Núm. Expte: AL/2005/670/AG. MA. /FOR.
Interesados: La Perla de Níjar, S.A. (Rte: Antonio Rivera 

Jiménez), Juan Cano Ruiz, Félix Rodríguez González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2005/670/AG MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/670/AG. MA./FOR.
Interesados: La Perla de Níjar, S.A. (Rte: Antonio Rivera 

Jiménez), Juan Cano Ruiz, Félix Rodríguez González.
Infracción: Muy grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 

Forestal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma 
Ley.

Sanción: Multa: Doscientos cuarenta mil euros (240.000 
euros).

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Trámite de Audiencia: 15 días hábiles a partir del día de 

su publicación.
 
Almería, 31 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José 

Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Legisla-
ción Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta de Málaga. 

Interesado: Umberto Zanesi.
NIE: X-4105633-H.
Ultimo domicilio conocido: Mare de Deus dels Desemparats, 
18–2–4, de Barcelona.
Expediente: MA/2005/344/G. C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Angel Rodríguez Sánchez.
DNI: 23591592-D.
Ultimo domicilio conocido: Avenida de Madrid, 3, de Granada.
Expediente: MA/2005/381/G. C./ENP.

Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesada: Cristina Rudilla Martín.
DNI: 25587474-C.
Ultimo domicilio conocido: Avenida los Palomos, km. 218, Villa 
Los Palomos, de Benalmádena (Málaga).
Expediente: MA/2005/434/OO. AA./COS.
Infracción: Grave, artíulo 90.C) de la Ley de Costas.
Sanción: Multa del 50% del valor de las obras en instalaciones, 
cuando estén en dominio público o en la zona de servidumbre 
de tránsito, y del 25% en el resto de la zona de servidumbre de 
protección.
Indemnización: Pendiente de valoración.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la 
restitución de la zona de servidumbre de protección del dominio 
público marítimo-terrestre a su ser y estado original.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Francisco Rocelco Romero.
DNI: 33384789-J.
Ultimo domicilio conocido: Caballero del Bosque, 1–2–3.º 3, 
de Málaga.
Expediente: MA/2005/532/P. L./EP.
Infracción: Muy grave, artículo 78.6 de la Ley de la Flora y 
Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 4.001,00 hasta 53.500,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Domingo Berenguer Martínez.
NIF: 73986830-Q.
Ultimo domicilio conocido: Polop, 5–4.º F, de Benidorm (Ali-
cante).
Expediente: MA/2006/2/G. C./EP.
Infracción: Grave, artículo 74.1 de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 15 de marzo de 2006.- El Secretario General, 
Eugenio Benítez Montero. 

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Legisla-
ción Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2 Edif. Eurocom, BI. Sur, 3.ª planta de Málaga.

Interesado: Juan José Martínez Ruiz.
DNl: 53691884-V.
Ultimo domicilio conocido: Pasaje de Rivas, 10 bajo izquierdo, 
de Málaga.
Expediente: MA/2006/11/P. L./EP.


